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 Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2019-00243 - 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCION  
DEMANDADO: ARMANDO CORREA RIOJA  
Ejecutivo Singular. 

 

HASTA LAS LIQUIDACIONES DE CRÉDITO Y COSTAS APROBADAS, entréguense al 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION, los títulos de depósito 

judicial consignados para el presente proceso, en la cuantía que legalmente resulte.  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 87 del 15 de diciembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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